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de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Víctor Serra
Vigas.—24.280.

STAMVALOR INVERSIONES,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 24 de junio de 2004, a las diecinueve horas
y treinta minutos, en primera convocatoria, y 25
de junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de coti-
zación en Bolsa. Modificación y nueva redacción
de la totalidad de los Estatutos Sociales. Adaptación,
en su caso, a la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Segundo.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Cuarto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Quinto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Sexto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Cambio de domicilio social. Modifi-
cación del correspondiente artículo de los Estatutos
Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 22 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don Gerard Salvador
Civil.—24.281.

STOCK INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 24,
los días 24 de junio de 2004, a las veinte horas,
treinta minutos, en primera convocatoria, y 25 de
junio de 2004, a la misma hora y en el mismo
lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Transformación de
la Compañía en Sociedad de Inversión de Capital
Variable con el consiguiente cambio de denomi-
nación, establecimiento del capital inicial y esta-
tutario máximo y designación de entidad depositaria
y traslado de domicilio social, modificación y nueva
redacción de la totalidad de los Estatutos Sociales
y adopción de cualesquiera otros acuerdos que sean
precisos para hacer efectiva dicha transformación
y modificación de estatutos.

Segundo.—Exclusión de cotización en Bolsa.
Modificación y nueva redacción de la totalidad de
los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a
la Ley 26/2003 de 17 de julio.

Tercero.—Comité de auditoría. Acuerdos a adop-
tar en su caso.

Cuarto.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Quinto.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Sexto.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Séptimo.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 23 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración. Don José Motta Que-
rol.—24.282.

SUMINISTROS, PROYECTOS
E INICIATIVAS, S. A.
(Sociedad absorbente)

FAST REPAIR SYSTEM
INTERNACIONAL, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se anuncia
que las sociedades «Suministros, Proyectos e Ini-
ciativas, Sociedad Anónima» y «Fast Repair System
Internacional, Sociedad Limitada», ambas con domi-
cilio en Madrid (28016), calle Santa María Mag-
dalena número 10-12, Planta 1.a; y en sus Juntas
Generales celebradas el pasado 23 de abril de 2004,
acordaron la fusión por absorción de «Fast Repair
System Internacional, Sociedad Limitada» por «Su-
ministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad Anó-
nima» con disolución sin liquidación de la primera,
cuyo patrimonio será transmitido en bloque, a título
universal y con todos sus derechos y obligaciones
a «Suministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad
Anónima». Asimismo se hace constar que las refe-
ridas Juntas aprobaron el Balance de fusión ela-
borado y formulado por las sociedades a tal fin
en fecha 23 de abril de 2004, y que los acuerdos
de fusión se ajustan al proyecto de fusión aprobado
por el consejo de administración de ambas socie-
dades y depositado en el Registro Mercantil de
Madrid, el 18 de marzo de 2004.

A los efectos oportunos, se deja constancia de
que «Suministros, Proyectos e Iniciativas, Sociedad
Anónima» es socio único de «Fast Repair System
Internacional, Sociedad Limitada», resultando de
aplicación el artículo 250 de la Ley de Sociedades
Anónimas y cuyas prescripciones contenidas en el
citado precepto han sido tenidas en cuenta en la
elaboración del proyecto de fusión y aprobación
de la fusión.

De igual forma se hace constar, a los efectos
oportunos, el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores a obtener el texto integro de los acuer-
dos adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de ambas sociedades
que se fusionan a oponerse a la fusión en el plazo
de un mes a contar desde la fecha de publicación
del último anuncio del acuerdo de fusión conforme
a lo prescrito en el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Lo que se comunica a los efectos legales
oportunos,

En Madrid a 11 de mayo de 2004.—Secretario
del Consejo de Administración de Suministros, Pro-
yectos e Iniciativas, Sociedad Anónima y Fast
Repair System Internacional, Sociedad Limitada,
Miguel Ángel Entrena Abad.—22.153.

2.a 25-5-2004

SURESA CIT, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

UNIPOST, S. A.
(Sociedad beneficiaria de la escisión)

UNIPOST, S. A.
(Sociedad absorbente)

HERMANOS VERDEJO, S. L.
Sociedad unipersonal

URBANDISA, S. A.

STAR MAIL, S. A.

POST EXPRES, S. A.
Sociedad unipersonal

ESABE MENSAJEROS, S. A.

SURESA CIT SERVICIOS
ESPECIALES, S. L.
Sociedad unipersonal

UNIPOST ANDALUCÍA, S. L.
Sociedad unipersonal

CASTEL MAIL, S. L.
Sociedad unipersonal

LOCAL POST, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de escisión parcial y fusión

El socio único de «Suresa Cit, Sociedad Anó-
nima», Sociedad Unipersonal, decidió en fecha 14
de mayo de 2004 la escisión parcial de la sociedad
mediante la segregación de varias ramas de actividad
a favor de la sociedad «Unipost, Sociedad Anó-
nima», sucediendo ésta a título universal a la socie-
dad escindida en todos los derechos y obligaciones
derivados de las ramas de actividad segregadas. Asi-
mismo, en la citada fecha de 14 de mayo de 2004,
las juntas generales ordinarias y extraordinarias, de
carácter universal, de «Unipost, Sociedad Anónima»,
«Urbandisa, Sociedad anónima», «Star Mail, Socie-
dad Anónima» y «Esabe Mensajeros, Sociedad Anó-
nima», y los respectivos socios únicos de «Post
Expres, Sociedad Anónima», Sociedad Unipersonal,
«Hermanos Verdejo, Sociedad Limitada», Sociedad
Unipersonal, «Suresa Cit Servicios Especiales, Socie-
dad Limitada», Sociedad Unipersonal, «Unipost
Andalucía, Sociedad Limitada», Sociedad Uniper-


